
:: 'J
É.i§ f§@#w
?"'?,'11 :r;T2,g r) "'4 

Tr*= 
r"*

*i:: ::, :!:;:,r li :],t.é

§, ,%

{ r*@
::ffi

#q}§Ea Ljffisft
ffier§ffiffi'-*ffi

Soca, 20 de junio de 2017.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.l5

Resolución No 1O2l 2017

VISTO: que ingresaron funcionarios nuevos (Operario ll) para la cuadrilla del Municipio y es necesario
entregarles indumentaria de trabajo.

RESULTANDO: que este Concejo Municipaltiéne previsto este gasto en Proyecto No. S Equipamiento
de Locales Municipales.

CONSIDERANDO. Que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal No gS15,
leyes 19272, 18644,18653, y Decretos Departamentales Nros. 76, gó v 2é.

EL GOBIERNO MUNIGIPAL DE SOCA

RESUELVE:
l.-Se autoriza la compra de indumentaria laboral a José Lajuní con fondos del FIGM por $6.355= .

Aprobado 4 en 4.

2.'Por Ia Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuniquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria Local y
Participación, y demás oficinas que correspondan. cumplido archívese.
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Concejal.

lsabel Cabana.

Rodriguez


